
BOE núm. 116 Sábado 15 mayo 1993 14735

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha acordado
dar cumplimiento, en sus propios ténninos, a la sentencia de laSala Tercera
del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de 1992, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra resoluciones del propio Consejo
de Ministros de 30 de octubre de 1987 y 26 de septiembre de 1988, por
la entidad mercantil .Accesorios de Galicia, Sociedad Anónima_, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 1.311/1990, a que este pronunciamiento se contrae promovido en única
instancia por la representación procesal de la Entidad mercantil "Acre
sorios de Galicia, Sociedad Anónqna". contra la Administración del~o,
declaramos que es conforme a derecho la Resolución del Consejo de Minis
tros de 26 de septiembre de 1988, confirmatoria en reposición de la de
30 de octubre de 1987, sobre revisión de beneficios por inversiones en
el Gran Area de Expansión Industrial de Galicia. Sin hacer expresa impo
sición de las costas cansadas en este proceso.•

Esta. Secretaria de Estado de Economía, por la presente Resolución.
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el.Boletín rnTcial del Esta-
do_, al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de marzo de 1993,
al que hace referencia el preámbulo de la presente Resolución.

Madrid, 14 de abril de 1993.-E1 Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Femández.

12762 RESOLUCION de 16 de abril de 199.'f, delDi_geReral
de la Agem:ia Estatal de At.IllIiRistTacióR 7nbutaria, por
la _ se dispone el """,plimieRto de la..- de 3
de dWiembre de 199:t, dictada por la Audie1lcia NacúmaI,
en el recurso CO'IUe7&Cioso-Gmi'Ristrativo 1lU1'R6TO 319.400.
prÓmovido por dcm Luis ARgel Nrez Nrez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia de 3 de diciembre de 1992, en el .recurso conten
cioso-administrativo número 319.460, promovido por don Luis Angel Pérez
Pérez, contra la Administración del Estado.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

.Fallamos: Que estimando parcialmente .el presente recurso núme
ro 319.460, interpuesto por don Luis Angel Pérez Pérez, contra la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de julio de 1988 y la deses
timación presunta del recurso de reposición formulado frente a ella, anu
lamos dicha Orden en cuento declaró desierta la plaza de Jefe de Sección,
nivel 23, de Valladolid, solicitada por el actor, sin efectuar una ponderación
de los méritos específicos de los concursantes, por ser contraria al orde
namiento jurídico, y acordamos la reposición de las actuaciones para que
por la Comisión se efectúe tal valoración y si obtiene la puntuación mínima
y no existe otro concursante demandante se le adjudique la plaza en
cuestión._

En su virtud, esta ·Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución, en sus propios términos, de la mencionada
sentencia.

Madrid, 16 de abril de 1993.-El Director general, Jaime Gaiteiro Fortes.

12763 RESOLUCION de :tI de abrü de 1993, de la Secretaría de
Estado de Econom:ía. mediante la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Tercera del 'JIribunal
Supremo, dictada con fecha 10 de octubre de 1992, en el
recurso contencioso-administrativo número 386K/1990,
interpuesto contra resoluciones del propio Consejo de
Ministros de 3 de marzo de 1989 Y 11 de mayo de 1989,
por la Entidad mercantü ..Cámara Galicia, Sociedad
Anónima-.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de marzo de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la

Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha acordado
dar cumplimiento, en sus propios términos. a la sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 10 de octubre de 1992, en el recurso conten
cioso-administratvo interpuesto contra resoluciones del propio Consejo
de Ministros de 3 de marzo de 1989 y 17 de noviembre de 1989, por
la entidad mercantil cCámala de Galicia, Sociedad Anónilna-. cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallo: Desestimamos la causa de inadmisibilidad alegada por el repre
sentante de la Administración y. desestimamos igualmente el recurso con
tencioso-administratvo deducido en nombre y representación de "Cámara
Galicia, Sociedad Anónima", contra Resolución del Consejo de Ministros
de 17 de noviembre de 1989, desestimatDria del recurso de reposición
entablado contra Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 3 de ma.rzo
anterior, por el que se declararon caducados los beneficios concedidos
alaSociedad recurrente en laGran Areade Expaasión Industrial de Galicia,
resoluciones que declaramos conformes a derecho, sin expresa imposición
decostas._

Esta Secretaria de Estado de Economía, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el.BoIetín Oficial del Esta
do_, al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 26 de marzo de 1993,
al que hace referencia el preámbulo de la presente Resolución.

Madrid, 21 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de EconOllÚa,
Pedro Pérez Femández. .

12764 RESOLUCION de:t1 de abril de 199.'f, de la Secretaria de
Estado ds Eco1lom:ía. 1"6'CUcmfe la. que se dispo1Ie el cvm-
p1i..._ de la..-de la Sala Thn:era del 7'ribtmal
Supnmw, dictada 00lI feclta :t de oc<ubTo de 199ft, ... el
recllrso C01Ite1&Cioso-a_i1liseranvo 1IÚ1lleTO 189/1990,
imerpuesto """'"' resoIucioIoes del propio C<msejo de
Mi"istros de 3 de mano de 1989 Y 3 de _ de 1989.
por la ERtidad mn=JItil .A.......,." Socüid4d. Limiloda-.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de marzo de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los arUculos 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contenci~Administlativa,ha acordado
dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentenciade laSalaTercera
del Tribunal Supremo de 2 de octubre de 1992, en el .recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra resoluciones del propio Consejo
de Ministros de 3 de marzo de 1989 y 3 de noviembre de 1989, por la
Entidad., mercantil .Annesto, Sociedad Limlt.ada-. cuya parte dispositiva
es como sigue:

cFallo: Desestimamos el recurso interpuesto por ..Annesto, Sociedad
Limitada-, contra el acuerdo del Cons~o de Ministros de 3 de 1lUU'Z0 de
1989 que declaró caducados los beneficios concedidos a aquélla en la Gran
Area de Expansión Industrial de Galicia y contra el de 3 de noviembre
del mismo año que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
él; sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.-

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el .Boletín Oficial del Esta
do_ al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de marzo de 1993
al que hace referencia el preámbulo de la presente Resolución.

Madrid, 21 de abril de 1993.~El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

12765 RESOLUCION de 21 de abrü de 1993, de la Secretaría dE
Estado de Economia, mediante la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Tercera del Tribu/nm
Supremo, dictada con fecha .. de 7WViembre de 1992 en
el recurso contencioso-administrativo número 1.309/1990.
interpuesto contra resoluciones del propio Consejo de
Ministros de 13 de octubre de 1989 Y de 25 de mayo
de 1990, por don Manuel Jiménez Monroy.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de marzo de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
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Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha acor
dado dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 1992, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra resoluciones del
propio Consejo de Ministros de 13 de octubre de 1989 y 25 de mayo de
1990 por don Manuel Jiménez Monroy, cuya parte dispositiva es como
sigue:

~Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.309/1990, a que este pronunciamiento se contrae, promovido por
la representación procesal de don Manuel Jiménez Monroy, declararnos
que son conformes a derecho los actos combatidos. Sin hacer expresa
imposición de las costas causadas en este proceso.»

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do., al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de marzo de 1993
al que hace referencia el preámbulo de la presente Resolución.

Madrid, 21 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

12766 RESOLUCION de 21 de abril de 1993, de Ul Secretarút de
Estado de Economía, mediante la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada confecha 30 dejunio de 1992, en el recur~
so contencioso-administrativo núm,ero 131/1990, interpues
to contra resoluciones del propio Consejo de Ministros de
3 de marzo de 1989 Y 3 de noviembre de 1989, por la Entidad
mercantü -MiguelAlfaro, Sociedad Anónima».

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de marzo de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, ha acordado
dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 30 de junio de 1992, en el recurso contencio-
so--administrativo interpuesto contra resoluciones del propio Corisejo de
Ministros de 3 de marzo de 1989 y 3 de noviembre de 1989, por la Entidad
mercantil «Miguel Alfaro, Sociedad Anónima», cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallo: Que, desestimando el recurso promovido por la representación
procesal de "Miguel Alfara, Sociedad Anónima", contra la Administración
del Estado, declaramos que son conformes al ordenamiento jurídico las
resoluciones del Consejo de Ministros en él combatidas. Sin costas.~

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el _Boletín Oficial del Esta
do», al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de marzo de 1993
al que hace referencia el preámbulo de la presente Resolución.

Madrid, 21 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

12767 RESOLUCION de 21 de abril de 1993, de Ul Secretaria de
Estado de Economía, mediante la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 10 de octubre de 1992, en el
recurso contencioso-administrativo número 353C/1990,
interpuesto contra resoluciones del propio Ccmsejo de
Ministros de 3 de marzo de 1989 Y 3 de noviembre de 1989
por la Entidad mercantü -Clinisur, Sociedad Anónima...

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de marzo de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, ha acor
dado dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 10 de octubre de 1990, en el recurso
contencioso--administrativo interpuesto contra Resoluciones del propio
Consejo de Ministros de 3 de marzo de 1989 y 3 de noviembre de 1989,
por la Entidad mercantil .Clinisur, Sociedad Anónima~, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallo: Desestimamos el recurso contencioso--administrativo deducido
en nombre y representación de «Clinisur, Sociedad Anónima~, contra la
resolución del Consejo de Ministros de 3 de noviembre de 1989, deses
timatoria del recurso de reposición entablado contra Acuerdo del propio
Consejo de 3 de marzo anterior, por el que se declararon caducados a
la Sociedad recurrente los beneficios que le fueron concedidos en la Gran
Area de Expansión Industrial de Andalucía, resoluciones que declaramos
conformes a derecho, sin expresar imposición de costas.~

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución,
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el ~Boletín Oficial del Esta
do» al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de marzo de 1993
al que hace referencia al preámbulo de la presente Resolución.

Madrid, 21 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

12768 4RESOÜJClON de 21 de abril de 1993, de la Secrelaria de
Estado de Economía, mediante la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada confecha 1 dejunio de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 7-C/1990, interpuesto
contra resoluciones del propio Consejo de Ministros de 10
defebrero de 1989 Y 13 de octubre de 1989, por la Entidad
m,ercantil ..Poliguadaira, Sociedad Limitada...

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de marzo de 1993,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha acordado
dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 1 de junio de 1992, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto contra resoluciones del propio Consejo de
Ministros de 10 de febrero de 1989 y 13 de octubre de 1989, por la Entidad
mercantil _PoUguadaira, Sociedad Limitadao, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_Fallo: Que estimando parcialmente el recurso contencioso--administra
tivo número 7-CjI990, promovido en única instancia por la representación
procesal de la Entidad mercantil «PoUguadaira, Sociedad- Limitada», contra
acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de febrero de 1989, confirmado
en reposición por el de 13 de octubre del mismo año, debemos declarar
y declaramos la nulidad de las actuaciones administrativas o del expediente
a partir de la admisión a trámite por la Gerencia o Delegaéión Provincial
de la Gran Area de -la solicitud y documentación inicial presentada por
la recurrente, con retroacción de las mismas a tal momento o hito pro-
cedimental. Sin costas.»

Esta Secretaría de Estado de Economía, por la presente Resolución
tiene a bien disponer lo siguiente:

Dar publicidad, mediante su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado», al Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de
marzo de 1993 al que hace referencia el preámbulo de la presente
Resolución.

Madrid, 21 de abril de 1993.-EI Secretario de Estado de Economía,
Pedro Pérez Fernández.

12769 RESOLUClON de 21 de abril de 1993, de Ul Secretaría de
Estado de Economía, mediante la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 4 de 1Wviembre de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo núm,ero 1.195/1990,
interpuesto contra resoluciones del propio Consejo de
Ministros de 13 de octubre de 1989 Y 11 de mayo de 1990,
por la Entidad m,ercantil ..Ingeniería y Comercio Metalúr
gicas, Sociedad Anónima.. (INCOMET).

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de marzo de 1993,
de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa, ha acordado
dar cumplimiento, en sus propios términos, a la sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 1992, en el recurso conten
cioso--administrativo interpuesto contra resoluciones del propio Consejo
de Ministros de 13 de octubre de 1989 y 11 de mayo de 1990, por la


